
 

 

 

 

P.A.R.V.   

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

 

7 DE FEBRERO DE 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

CONSTANCIA: Pasa a despacho del señor Juez los memoriales que anteceden con acta 
de entrega del bien por parte de la secuestre. Sírvase proveer.  
 
Armenia Quindío, 3 de febrero de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
SECRETARIA   
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío; Cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

                           
 PROCESO:                EJECUTIVO   

  RADICADO:         630014003005-2011-00549-00 
 
Para los fines legales pertinentes, SE INCORPORA al expediente y SE DEJA EN 
CONOCIMIENTO de las partes, el acta de entrega e informe mensual de la 
administración del bien inmueble presentado por la secuestre MARIA RUTH CIRO VERA.  
 
SE REQUIERE a la referida auxiliar de la justicia para que en el término de tres días 
siguientes a la notificación de éste auto, presente el informe final y cuentas comprobadas 
de la administración del bien.  
 
NOTIFÍQUESE lo anterior a la secuestre a través del Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Civiles y de Familia de Armenia al correo electrónico 
mrcvabogada@hotmail.com.  
 

NOTIFÍQUESE 
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